
GOBERNACION DE BOLIVAR 

RESOLIK ION

"I>or medio de ki cual se reconoce v ordena el pago de una cuerna"
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA

1 n uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 1? del O I de enero de .7010 y.

CONSIDERANDO:
Ouo. la ( ¡obcrnaeión de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la le\ 189 de 1998 delegó... "en el D irec to r 
iJm nns lra livo  l'óh/iga 00V grado  ID Je lo  D irección A dm in is tra tiva  Je Logística Je la  Secretaria ( ¡eneral, la  

o.v/Vilic ión  Je las actas adm in istrativos a troves i/e los cuales se reconozca y  ordena e l ¡higa Je los servicias p tih licos  
Jain 'h 'iln irtas. la te le jon ia  m óvil, impuestas, tasas, multas r sim ilares a cargo Je/ Jeparla/nenla, p rev ia  cum plim iento  
<•' los tramites presnpnésnt/es y  conloóles Je rigor. "

Ouo. el servicio de I eleeonuinieaeiones es indispensable para el correcto funcionamiento de la entidad Departamental 
en e! marco de las actividades misionales propias que esta desarrolla.

i1.Me. con el I m de atender los gastos de la SI A k L I AR í A 1 )b. S/\ I .IJI) DUPA R I A MI -. N I AL de Bolí\ ar en el pago de 
k ■ seivieios de telecomunicaciones. la Unidad Asesora de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación 
ge Bolívar expidió el C.D.P No 1822 riel 15 de Diciembre del 2022. en el que establece la disponibilidad prcsupuestal 

¡pura los mencionados gastos en los siguientes rubros:

• Con eodigo 2.1.2.02.02.008-0062 correspondiente aI rubro ríe serv icios prestados a las empresas v servicios de 
producción- telecomunicaciones (Servicios Móviles de vo/.). cuya disponibilidad total es tic $2.000.000.oo 

j t 1 res Millones de pesos MLV) 1

i1."ie .i.sí misino, para atender la necesidad del servicio requerido, la SLCRLTAKÍA l)L SALUD DEPAR'I AMEN'PAL 
pu .cribió contrato con la empresa COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. L.S.P., identificada con el NIT 
! \* • 7-n I 22. :•(.(. I . quien presentó para su pago la factura Electrónica (le Venta N° EC- 250478981 por valor de 
’.s l .722.u93ou (Un Millón Ochocientos Veintidós Mil Seiscientos Noventa y fres Pesos MI A) ,  generada el día 

\ emtiuno i2l» de Diciembre del año dos mil veintidós (2022). la cual comprende el periodo transcurrido entre el 
¡21 1 2022 v el 2o '01 .2022. por concepto de la prestación de SERVICIOS DE PEI,EC'()MUNIC.\C!( )NL.S (Serv icios
^Móviles de vo/;. .n.Ministrados a la SECRETARÍA DI- SALUD DEPARTAMENTAL. Ref. Para Pagos: 9415832.

¡Per .m u  i •uieute para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.

RESUELVE:
¡ .vk’i’i< LO PRIMERO: Reconó/.ease el pago de la factura de venta N° EC- 250478981 por valor de .$ 1.822.693oo 
jil o Millón Ochocientos Veintidós Mil Seiscientos Noventa y fres Pesos MI A) ,  a favor tic COLOMBIA 
| I Li.ECOMl Ní( ACIONES, identificada con Nit. No. 830.122.566-1

!
v . d l t ' f k O  SEOl'NDO: .Meciese el rubro de servicios prestados a las empresas de Servicios de producción 
: c.ccv 'iii un ¡cae iones t Sen icios .\ lóv ¡les de vo/). identificado con código 2 .1.2.02.02.008-0062, en la suma de por v alor 

• SÍ.822.693.10 (Un Millón Ochocientos Veintidós Mil Seiscientos Noventa y fres Pesos MIA ).

. a v .’K a EO: I a l uidad .Asesora de Presupuestos de la Secretaría de I lacicuda del departamento de Bolívar liara las 
• iciuiics presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

COMUNIQUESE V CÚMPLASE:

. I ' uia en I urbaeo Bolívar l iov . 2 6 DIC 2022

i
¡ l i .i /n ir n :  A,//'///./ I /■'í«,/ i Isi'.sti i\i l-.M


